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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 12 de diciembre de 2016, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Almería, por el que se publican actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de consumo.

Intentada la notificación, en la que se comunica la posibilidad de proceder a la reducción 
de la sanción propuesta, se cita al interesado, detallado abajo, para que comparezca 
ante la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, sita en calle Hermanos Machado, núm. 4, planta baja, de Almería. 
La comparecencia deberá producirse en un plazo de diez días hábiles, contados desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 
73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, dándose con ello por citada a la empresa imputada en tiempo 
y forma legales. Transcurrido dicho plazo, sin que el interesado haya comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el día siguiente al del 
vencimiento del plazo señalado.

Interesado: Mecánica Moreno Sánchez, CB - CIF: E04616413.
Expediente: 04-000158-16-P.
Último domicilio conocido: Avda. de las Flores (Polígono Alfa), núm. 20, C.P. 04230, 

Huércal de Almería (Almería).

Almería, 12 de diciembre de 2016.- El Delegado, José María Martín Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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